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EL P O P U L A R
C um pliendo lo  ofrecido, conden ­

sam os cuanto la prensa  d ice  res­
pecto  d e l debate sosten ido en el 
Senado sobre la  im portante com ­
pañía Trasatlántica.

D e  la Gaceta Universal del lu ­
nes, tom am os lo  siguiente;

«E X IT u  LEGITIM O.

El debate de ia totalidad no ha sido 
en la alta Cámara ménoa importante 
qne en el Oongseao.

La torda del sábado debe señalarse 
con piedra blnnoa, asi en loe fastos del 
parlamentarismo, como en los de la 
Compañía Trasatlántica.

Cnanto á loa primeros, porque casi 
al tiempo mismo en que era vietorio- 
sámente aprobado en el Congreso el 
articulo l . ’ del proyecto qne ha de 
trssformar radical y  ventajosamente la 
Administración de justicia, en el Se­
nado pronunciaba un magnlfioo dis­
curso el señor ministro de Estado, que 
sustituía en misión tan delicada al pre 
Bidente del Crnsejo de ministros, que 
se hallaba enfermo.

En cnanto á la Compañía, porque 
sus prestigios han quedado tan bien 
demostrados, qne pnéde eetar orgullo- 
sa del éxito.

Dos aspectos tiene el debate á qne 
nos referimos. El político y  el admi­
nistrativo.

Este será el primero que examine­
mos, si bien para hacerlo precisemos 
el espacio que otros asnntos nos recia - 
man.

Las alusiones de qne habla repeti­
damente sido objeto el señor Arnna 
por parte de algnnos oradores que ha­
blan impugnado el dictámen, hicieron 
qne este respetable senador pronnn- 
ciase un discurso, qne deepuee de los 
pronunciados por los individnos de la 
comisión, es, en nnestro concepto, el 
qne mejor destruye ciertos cargos for­
mulados, con mejor deseo que acierto, 
contra la Compañía.

En efecto; el señor Arnus puntuali­
zó ton discretamente ia cuestión, que 
no fué eiajerado tributo de sim i«cla el 
que le rindió la Cámara, oyéndolo sin 
perder dato de los adncidoa por él 
oportnnamente.

Y  que este elogio no ee exsgsrado 
tampoco, sino que está inspirado en la 
josticia é imparcialidad más extriotas.

Para demostrarlo bastará qne re­
produzcamos aquellos párrafos que por 
sn fuerza de argumentación, han que­
dado incontostados por los que se opo­
nen al dictámen.

D eda el señor Arnús:
<Yo entiendo, señores senadores, 

que el Estado, lo mismo qne los parti­
culares, tienen que rendir tributo de 
gratitud á los que prestan servicios á 
BU país; y  si el señor presidente lo tiene 
á bien, me permitiré leer los apuntos 
de los grandes servicios que ha pres­
tado 1a empresa antee Antonio López, 
hoy la Trasatlántica; seré lo mas breve 
posible; pero deseo qne consto que 
hubo un Mr. Mitchel qne tomó la su­
basta de vaporee y  no cumplió con las 
condiciones impuestas; que entonces la 
emproM López se sujetó á un servicio 
provisional para que el Gobierno tu­
viera ocaaion y  tiempo de hacer nna 
nneva subasta; que se le pidió un de­
pósito mas fuerte, y , en fin, señores, 
deseo que consten también los servicios 
que prestó la peiwnalidad López. Se 
ha dicho aqui, sin re b la r  por eso en 
nada, muy  ̂ai contrario, ensalzando 
como ee debido y  justo, no solo al ejér­
cito, sino á la marina de guerra, se ha 
dicho aquí cuáles han sido los servicios 
prestados á Eapaña por esta empresa 
durante la guerra de Cuba. Y o tongo 
buena memoria, trabajó mucho enton­

ces, y  sé los grandes y  eminentes ser­
vicios qne prestó la compañía López, 
como'propietaria de la empresa de va 
pores y  como particular, pudiendo 
aseguraros que á ella se debe una par­
te de la tranquilidad y de la paz de 
Cuba, por lo« recnreos que se adqui­
rieron con la creación del Banco His 
pano-ColoDÍal, á la que coadyuvó 
grandemente £>. Antonio López. Deseo 
que conste ^ to , porque contribuyó 
mucho á que el digno general Martínez 
Campos pudiera salir tan brillante­
mente como salió de la empresa de 
pacificación de Cuba,»

Hé aquí ahora la historia y  los ser­
vicios prestados al país por la empre 
sa López:

<8u jefe, D . Antonio López, que 
había traído de América una gran for­
tuna y  no escaaos conocimientos, esta­
bleció en el año 1857 nn servicio de 
vapores bisemanal entre Marsella y 
Alicante, tocando en Barcelona, que 
se extendía hasta Cádiz, combinado 
con el ferro-carril de Alicante á Ma­
drid, qne dada su rapidez, y e n  vir­
tud de ofrecimiento espontáneo de la 
Compañía, el Gobierno le confió el 
servicio de la conducción de la corree- 
pondencia pública y  de oficio que pree - 
tó graluitameiiU. Este servicio entre 
Francia y  la capítol de España, fo ­
mentó extraordinariamente Jas rela­
ciones mercantiles, por cuanto no solo 
atendía al pasaje, sino que verificaba 
el trasporte, combinado también, á 
más de 500 pueblos del interior de Es­
paña.

Ocurrió la guerra de Africa, y  la 
Compañía, impulsada por su patrio­
tismo, poso incondicionalmente todos 
BUS vapores á disposición del Gobier­
no, que los utilizó trasportando tropas, 
heridos, material de guerra y  provi­
siones.

En el año 1861, el servicio de cor­
reos de Coba dejaba que desear por 
BUS buques poqneños y  de poca mar­
cha. Oomprendiéudolo asi el Gobier­
no, al sacarl > á subasta por cinco 
años, de 1862 á 1866, exigió vapores 
de mayor tonelaje y  marcha, Gomo 
mejor postor le fué adjudicado á la 
Compañía López, éste tné sn primer 
contrato trasatlántico, y  yendo la em 
presa más allá da lo que pedia el Go­
bierno, presentó vaporee de doble to­
nelaje y  mayor marcha de lo que exi­
gía el pliego de condiciones.

En 1865 el Gobierno sacó á pública 
sabasta el servicio pordiez años, y  fué 
adjudicado á Mr. Mitchell.

Pasó el plazo que marcaba el pliego 
de condiciones (un año); el contratista 
no presentó ningún buque, y  el Go­
bierno se incautó del depósito.

Terminando el primer contrato la 
Compañía y  no habiendo cumplido el 
contratista Mr. Mitchell, el Gobierno 
propuso á la Empresa López el contra­
to de nn servicio provisional, con un 
número menor de barcos, por el mis - 
mo precio durante on año (1867), á 
fin de dar lugar á nueva sabasta sin 
que se resintiera el servicio de cor­
reos, y  la Compañía, siempre dispues­
ta á secundar al Gobierno, lo aceptó, 
destinando al servicio más barcos de 
los qne pedía el Gobierno, es decir, 
haciendo el servicio provisional con el 
número de buques que el anterior. Es­
te fué d  segundo contrato trasatlán­
tico.

Entonces el Gobierno convocó nn 
concurso, y  pora evitar el fracaso de 
la subasta anterior exigió, un fuerte 
depósito á los qne hicieron ofertas (8 
mulones de reales). Fué adjudicado el 
servicio á la Compañía López por diez 
años (de 1868 á 1878), y  este fué su 
torcer contrato trasatlántico.

Durante el mismo (en 1875), se au­
mento una torcera expedición mensual

de correo, ida y  regreso, y  se hicieron 
con motivo de la guerra de Cuba, 
gran número de viajes extraordinarios 
oonduGÍMido tropas. £u  1876 fué á 
aquella ántilla, para terminar la guer­
ra, el bravo general y mi amigo don 
Arsenio Martínez Campos, y  con este 
motivo el Gobierno decidió mandar un 
refuerzo de 25.000 hombres, que la 
Compañía trasportó sin desatender el 
servicio de tres viejes mensuales de 
correos de ida y  tree de regreso, en 
menos de mee y  medio desde media­
dos de fletiembro, primer embarque, á 
fines de Octubre, que tuvo lugar el úl 
timo, época la peor del año para cru­
zar el Atlántico, por el equinoccio, y  
sin que ocurriera el menor incidente. 
Este trasporte, en la expresada época 
del año, llamó extraordinariamente la 
atención en Inglaterra, en términos 

; tales, que el Times de Lóndres, pe- 
i riódíco el más importante del Reino 
: Unido, ee ocupó de este hecho con 
i gran elogio de la Compañía.
¡ En 1877 se subastó nuevamente el 

servicio por diez años (desde 1878 
' á l8 8 8 ), y  fué adjudicado también á 

la Compañía López. Sea el cuarto y 
actual contrato trasatlántico.»

Indudablemente, loe datos citados 
por el tir. Arnúe son de esos qne, 
valiéndonos de una frase vulgar, no 
tienen vuelta de hoja. La relación de 
los servicios prestados por el difunto 
D. Antonio López obligan ciertamente 
no sólo ó gratitud sino á recompensa 
por parte de la nación que ha sido 
objeto de ellos, uno y  o tro d ia .y e n  
oircnnstanoias bien diñciles y  azaro­
sas por cierto.

’ Ha quedado, pnes, perfectamente 
i dilucidado el panto administrativo,
, referente á la conveniencia del con­

trata.
I Pero áun sobre este punto debemos 

reproducir algunas palabras del ilne- 
' tre ministro de Eataao, porqne ellas 

demuestran la lealtad coa que el Go­
bierno ha procedido y  procede en este 
asunto, atento, como está, no al logro 
de particulares intereses, que por 
grandes qne sean siempre resultan 
mezquinos, cuando se lea pone en pa­
rangón con loa sagrados intereses de la 
patria, qne son los qne el Gobierno 
cuida de fomentar, para que de su dee- 

' arrollo se obtengan beneficios tan im- 
: portantes como los que indudablemen- 
. te producirá en su dia la prórroga del 

convenio con la compañía aaterior» 
mente mencionada.

I £1 señor Moret, con la elocuencia 
que le es propia y  que tanto admiran 
propios y extraños, decia, contestando 
al respetable señor duque de Tetuan, lo 
sigiente:

’  «Cuando oia yo á S. S. lanzar al 
Gobierno con tanta elocuencia los ú l­
timos cargos de su discurso, por ha­
ber terminado ese contrato oon la 
Compañía Trasatlántica, ó mejor d i ­
cho, por haberlo preparado trayéndo- 
lo al Parlamento y  no haberlo llevado 
al concurso, me decía á mi mismo: el 
argumento del señor duque de Tetuan 
es de aquellos que prueban demasiado 
y  hacen el elogio del Gobierno. Todos 
esos argumentos tendrían una fuerza 
inmensa sí el Gobierno hubiera pedi­
do una autorización para contratar y  
hubiera realizado el contrato; pero 
cnando lo trae al Parlamento, ¿qué 
concurso, ni qné clase de oendicionee 
hay superiores al análisis qne está su­
friendo y  á las cosas que eetán dicien­
do contra él?

El Gobierno tiene la misión, y  si no 
la respeneabilidad, de hacerlo que 
orea bueno por las razones ya dichas, 
muchas de las cuales ha repetido elo­
cuentemente el señor duqne de Tetuan, 
haciendo jneticia al Gobierno; pero, 
una vez aceptada esa responsabilidad,

la razón de la censura desaparece 
cuando la cuestión se airea, ee ventila

Í’ se vé con eea luz y  claridad que dá 
í. disensión, cnando se mira y valién­

dome de un símil, por la lente conver 
gente de los Cuerpos Colegisladores 
que hace que ee penetre hasta los últi­
mos intersticios y  átomos de la cues­
tión que se discute.

Este argumente contesta, en mí sen­
tir, eatisiactoriamente á eee recelo, 
qne yo aplaudo, á esa delicadeza, que 
yo estimo, de los señores senadores 
que han querido llevar su escalpelo 
hasta eete punto.»

No cabe de ello duda. La rectitud 
del Gobierno no pueden dejar de re- 
ccnocerla ni ios más encarnisadoe ad­
versarios é impagnadoree del diotá- 
támen, porqne las razones aducidas 
por el señor ministro de Estado son 
incontrastables.

Y  por cierto—y  en esto llegamos 
al segundo punto qne someramente 
nos proponemos tratar en el artícnlo 
— por cierto que el discurso del señor 
Moret ha sido, bajo so aspecto políti­
co, tan conciliador, tan hábil, tan elo­
cuente, qne ha destruido, en nuestro 
concepto, las delicadas suspicacias que 
en ana ánimos pudieran sentir, por su 
actitud contraria al proyecto, loa se­
ñores general Salamanca, á quien 
nosotros respetamos en todo lo que 
vale, y  no es poco, y  el duque de Ta­
túan, ilustre figura de nuestro parti­
do, al cual pertenece, más aún que ^ r  
espíritu de disciplina, por la oonvic 
oion y  fé profunda que tiene en la bon­
dad y  pertinencia de nuestros ideales, 
sintetizados completamente en el pro­
grama del Gobierno.

SI; el Sr. Moret ha suavizado con ' 
tal acierto las asperezas que á los pe- ' 
simietas parecían menos ^pnlimenta- 
bles, que ha merecido por ello entu- 
siaatas felicitaciones de todos los que 
juzgan iapolltica desapasionadamente.

£1 periodo en que el Sr. Moret se 
ocupa de la actitud de los expresados ’ 
señoree reepeoto al Gobierno, y  de eete ' 
respecto á aquellos, merece que lo re - i 
produzcamos, y  vamos á hacerlo, aun- ' 
que tengamos que vencer exigencias ' 
de espacio y  tiempo, para nosotros 
formidables.

Dice asi:
«En primer lugar, permítame el 

señor general Salamanca que extrañe 
dé algún valor, atribuya algún sentí 
do político, bien entecdído, á las de- 
claraoiouee de periódicos que S. S. ha 
supuesto, en mi sentir, sin fundamen­
to bastante, inspirados por alguno de 
los ministros. Los ministros no tienen 
otro pensamiento qne el del Gabinete, 
y  á las deolaraciouea de un periódico 
no se puede atribuir fuerza alguna po­
lítica cuando se trata de hechos de 
esta importancia.

Los ministros no desean ni indivi­
dual, ni en colectividad, que el señor 
Salamanca abandone el partido libe­
ral, ni esté enfrente de él.

6n señoría, pues, no puede fundar 
ninguna evolución política en esas de- 
olaracionee, y  en efecto, no la ha fun­
dado. Por eso sus declaraciones ante­
riores son las de estar dentro del par­
tido liberal con iudependencia de ju i­
cio.

Esa la tenéis todoa¡vosotros, señorea 
senadora, y  el Gobierno no intenta 
privaros nanea de esa facultad, que 
68 la que constituye la esencia del ré­
gimen parlamentario. Tiene sí el G o­
bierno el derecho Je juzgar en qué mo> 
mentos y  ocasiones debe dejar caer en 
balanza, no su inflnenoia como Gobier­
no, sino sn amistad y juioio propio 
sobre aquellos que sienten vacilar el 
suyo en cuestiones como ésta; en las 
cuales no ee eetraño, sino natural y  ló ­
gico, que las corrientes se crucen, que

en espíritus rectos y patrióticos, como 
los de los señores duque de Tetuan y  
Salamanca, se verifiquen esas rucHas 
encontradas nutre afoctoe, sentimientos 
y  direcciones que son las que prodnoea 
en el mundo & ico  los torbeUinos, y  en 
el moral de la politíoa y  el moral de 
lavida parlamentaria, estas diBCOBÍo- 
nes. (Bien, bien),

Enhorabuena, puee, al Gobierno M r 
el acierto con qne ha encauzado el m -  
bate, y  enhorabuena también á la na­
ción, porque ya no hay recelo alguno 
de qne los servicios maritímos sufran 
percance ni entorpecimiento alguno de 
m ^ o r  cuantía.

Creemos, pues, que no pecamos de 
optímiatas al decir qne merece seña­
larse con piedra blanca en los fastos 
parlamentarios la tarde de anteayer.»

D e  E l Pabellón Nacional: 

«E N  EL PARLAM ENTO.

LA TIUBATLXmTIOA
Como eetaba annnciado, ayer habló 

el señor ministro de Ultramar para 
contestar al duqne de Tatúan y  hacer 
el reeúmen del debato sobre la totali­
dad del dictámen.

Aunque parezca mentira, el señor 
Balaguer hubo de empezar por defen­
derse de inculpaciones en qne nadie, 
ni loe miamea que las hacen, creen, 
recabando para si todas las responsa- 
bili Jadee qne pueda haber eu el con 
trato; pero creemos que el Sr. B ala- 
gner ha gastado demasiado tiempo en 
esa defensa.

£1 tono y  el carácter que han dado 
á sus discursos los oradores que han 
hecho oposición al dictámen, y  espe - 
cialmeuto loa señoree duque de Tetuan 
y  general Salamanca, revelan que de 
lo que se trata es de hacer política, y  
polítíca menuda, y  que, á trueque de 
hacerla, no importa que se amontonen 
cargos y  se hable de responsabilidades 
y  de otras cosas que ya no causan 
efecto, porqne todo el mundo sabe á 
qné atenerse.

£1 señor ministro de Ultramar cre­
yó, sin embargo, debe consagrar una 
parte de su discurso á eete osnnto, y 
despnes habló oon lenguaje entasiasta 
de las ventajas que traerá el contrato 
que se discute, negando que se trate 
de espléndidos regalos á la Compañía 
Trasatlántica, que nadie ha pedido ni 
á nadie le conceden, antes por el con­
trario, el Estado puede llegar á entrar 
en participación de los utilidades de la 
Compañía.

Se ha dicho que el Gobierno y  la 
comisión ee han negado á admitir mo­
dificaciones en el dictámen, y á  esto 
contestó el Sr. Balagner que se han 
admitido en el Congreso y  pueden ad­
mitirse también en el Sanado, mien­
tras se limiten ¿  puntos que se estimen 
jnstos y  convenientes; pero pudo aña­
dir también que, como lo que se dison- 
te no es el contrato, sino una onestion 
de subsidios, que naturalmente se re 
laoíona con lo contratado, son difíciles 
las modificaciones, hallándose como 
se hallan previstos, ios casos máseeen 
cíales.

Hablando de las opiniones emitidas 
por algunos periódicos extranjeros, da 
esos que el Sr. Beranger supone ven­
didos, confirmó el ministro de Ultra­
mar la exactitud de estas opiniones, 
mauifeetando que el contrato para el 
establecimiento de los servicios ma- 
ritímos forma parte de un vasto plan 
de Organización, eucaminado á poner 
remedio á la situación qne atraviesan 
nuestras provincias de Ultramar y  á 
desarrollar los intereses de España en 
América.

Entró deapnea el señor ministro d f
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ültramar en conaideracionea sobre los 
argumentos expuestos por loa impug­
nadores del contrato, respecto á velo­
cidades, subvenciona y  demás deta­
lles que tan prolijamente se han trata­
do. Esto ha llegado ya á convertirse 
en un círculo vicioso, del que espera­
mos se salga pronto, porque la discu- 
sion en nn asunto, siquiera de la im- 
portaccia del que se discute, adquiere 
el carácter que ha llegado á tomar con 
la discusión, no se consigue nada.

Los que no se hayan convencido ó 
no quieran convencerse por cualquiera 
razón, entenderán á su modo el asun 
to, acumularán sofisma sobre sofisma, 
troncarán discursos para mejor apli­
carles deducciones violentamente saca­
das, barajarán á su gusto los números 
y  datos de la estadística, y  estarían 
así hasta ia consumación de los siglos, 
aderezando de vez en cuando su tarea 
con frasea de dudoso gusto, ó cargos 
poco pertinentes, ó reticencias que 
quieren parecer hábiles ó intencíona- 
Oas y  resaltan de una ridiculez extraor­
dinaria.

D e  la  Gaceta Universal d e  ano- ! 
ohe:

«U N BUEN DISCURSO.

Nos referimos al que ha pronuncia­
do ayer en el Senado el señor ministro 
de Ultramar, resumiendo el debate so­
bre la totalidad del proyecto de ratifi­
cación del contrato con la Trasatlán­
tica.

£1 Sr. Balaguer, con esa firmeza 
que sólo dá el convencimiento, refutó 
brillante y  victoriosamente loa cargos 
qne se le han dirigido dorante la dis 
ension, y  sus argumentos no tienen 
réplica posible, porque son argumen- í 
tos que apoyan de consuno la razón y 
la lógica.

Sabido ee que alguien ha dicho 
que el contrato que se discute no ee 
una gloria para el partido liberal. 
Pues bien; véase de qué digna manera 
destruyó el Sr. Balaguer tan injusta 
afirmación y  sospecha tan insimosa:

«Precisamente—decia— por ocupar 
hoy loa liberales el Gobierno, precisa­
mente por responder á lo que de ellos 
podia esperar la Opinión y  á lo que 
tenia derecho la opinión á pedir á los 
hombree de ese partido, precisamente 
por esto solo, es por lo que se ha traído 
este proyecto á Ja Cámara.

Era para mi tan clara y  evidente la 
razón que tenia el Gobierno, tan clara 
y  evidente también la necesidad de 
celebrar este contrato con la Compañía 
Trasatlántica, estaba de tal modo ale­
jada de - eete contrato ó proyecto de 
contrato, que es lo que hoy es en rea­
lidad, toda idea de sombras y  nebulo­
sidades, qne se pudia con toda inde­
pendencia venir á solicitar de las Cá­
maras su voto afirmativo ó negativo, 
precisamente porque de las mismas 
Cámaras habla salido el primer eco ó 
el primer sentimiento de adhesión á 
los intereses del país, rogando al Go­
bierno qne no rescindiera el contrato 
con la Compañía Trasatlántica, y  que 
tratara de estudiar Ja manera de esta­
blecer una linea de servicios maríti­
mos y  postales qne nos pusiera en co 
mnnicacion con todas las naciones 
principales del mundo, á fin de abrir 
nnevos mercados á nuestros productos 
y  nuevos caminos á la industria y  co ­
mercio.

Esta es la verdad, y pretender des­
conocerla es cerrar los ojos á la lu í de 
la evideiicia.

Como tampoco tiene fnndamento los 
cargos de carácter técnico opuestos al 
dictámen, porque el señor Balaguer 
supo demostrar tan claramente la ver­
dad, contestando al duque de Tetuan,

que nosotros, guiados en este asunto 
como en todos, de móviles patrióticos, 
no podemos resistir al deseo de repro­
ducir integro el importante discurso 
del ministro.

Decia este;
< Vamos á ver, pues, si puedo con- ' 

venceros y  llevar á vuestro ácimo, se- j  

ñores senadores, y  á vuestra concien- ! 
cia, la couviooion que hay en la mía. j 

Fácil ha de ser mí cometido. I
Los servicios marítimos que el nue­

vo contrato establece, áun hecha abs­
tracción de ios de Buenos Aires, Fer 
nando Fóo y Merinecos, esos servioios 
que el duqne de Tetuan considera 
iguales á los que hoy existen, lo mis­
mo en punto á marcha y  capacidad de 
los buques, que en cuanto al recorrido 
de estos y  á las tarifas de trasportes, 
etcétera, esos servicios se diierencian 
sin embargo en las siguientes condl- 
oionea:

En cuanto al recorrido, los actúa 
les servicios implican uno de 540,000 
millas; los nuevos servicios eetablecen 
•l de 770.000.

El servicio puramente colonial que 
España tenia, queda, gracias á ese 
aumento de recorrido, en baques pro­
pios, convertido en vasto servicio in- 
continental que, completado con las 
lineas de Buenos-Aíres, Fernando Fóo 
y Marruecos y  con los servicios com ­
binados, nos colocan en punto á co- 
munioaciones marítimas regalares á la 
altura que puede apetecer una poten­
cia de primer órden.

En cuanto á servicios combinados, 
el pliego actual nada establece. £1 
nuevo obliga á establecer servicios 
combinados con un recorrido de mi­
llas 840.504, que nos ponen en coma 
nicacion con casi todos los puertos im-

fiortantes del mundo, no visitados por 
os correos, y  qne, gracias al aliciente 

que al cargador ofrecen en sus tarifias, 
hade resultar altamenteventejoso para 
el país.

La marcha media de loe buques de­
be ser en la actualidad de millas 9'90 
por hora en la línea de Cuba, y  lo 
mismo en la de Filipinas. En adelan­
to deberá ser de 11 1(2, 1 2 y l { 2  en 
la línea de Cuba, y 10‘ 16, l l 'I S  
y  12 1 [2 en la de Filipinas.

La marcha en prneba, que es hoy 
d e ) 1 millas eu ambos servicios, se ele­
vará á 12,13 y  14 y  deberá llegar en 
tres buques á 17 millas, aumentándose 
en media para los que deban susiítnir 
á estos, y  en nna para loa que deban 
sustituir á los restantes.

¿Y  sabe el señor duque de Tetuan 
el mayor costo qne implica la navega­
ción á las nuevas marchas? Pues con 
arreglo á presupuestos extranjeros, ya 
citados, no bajaría de 6.122.000 pese­
tas.

Respecto á la capacidad, exigen los 
pliegos actuales 2.000 toneladas de ar­
queo, y  5.000, 5.500 toneladas de des­
plazamiento ios nuevos.

En cuanto á loa servicios de guer­
ra, aquellos establecen solo los de 
trasportes, y  éste, además los de cru­
ceros y avisos, por lo cual además de 
exigir tres buques de un andar excep­
cional y un mayor armamento en to­
dos ellos, obliga á qne los planos de 
los buques se sometan á la aprobación 
del ministerio de Marina.

Los pliegos vigentes nada fijan 
acerca de ios servicios comerciales: el 
nuevo establece tarifas relacionadas 
con las extranjeras, nunca más caras 
en loe puertos españolea que en los ex­
tranjeros, 10 por 100 más baratas que 
aquellas para los puertos servidos por 
coml.'inaciou, y  reducidas en nn 50

Sor 100 para cierto número de tonela- 
as en cada linea, en 20 por 100 para 

cierto número de emigrantes, y  siem­
pre lü por 100 más bajas para la emi­

gración á nuestras colonias que para 
la emigración al extranjero. La im­
portancia de estos servicios no necesi­
ta explicaciones.

Las facilidades que al comercio 
proporcionan los agentes y  la seguri­
dad de ñetes económicos, son la base 
sobre que se desarrolla en todas las 
naciones el comercio de exportación.

Las tarifas oficiales, boy fijas, se 
sustituyen por tarifas que han de ser 
siempre 30, 35 y  60 por 100 más ba ­
jas que las particulares de la Compa­
ñía, y  por tanto, que las extranjeras, lo 
cual ha de proporcionar grandes eco- 
nomias al Tesoro sn el porvenir.

Por último, es peculiar del nuevo 
pliego la Gondioton de destinar á mejo­
ras del servicio ó rebajas ae rarifa el 
33 por 100 de los beneficios de la Com- 
paMa que excedan del 5 por 100 sobre 
el valor de los baques.

Señaladas estas diferencias, que son 
otras tantas ventajas que el nuevo 
pliego propórcionaalEstado y  al pais, 
¿se concibe que ae u’iga que la mayor 
subvención que otorga no está justifi­
cada por mejora alguna introducida 
en el servicio?

Un recorrido de nna mitad mas de 
extensión, baques de un andar muy 
superior, líneas nuevas, nuevos servi­
cios auxiliares de guerra, ventajas co­
merciales de indisputable importancia, 
garantías de mejora eu el servicio, 
¿nada significa todo esto?

Fues bien, señores; cuando se exi­
gen estos servicios de una compañía; 
cuando hay una rebaja tan considera 
ble en los fletes; cuando se protege de 
tal modo al comercio de nuestro pais, 
qne realmente no estaba protegido por 
el anterior contrato; cuando secón 
sigue que los fletes se fijen por lom e- 
nos al precio de los fletes extranjeros; 
cuando se alcanza acabar con la irr i­
tante desigualdad que resultaba, por 
ejemplo, de que los fietes desde Liver­
pool á Manila fueran más baratos que 
desde Barcelona á Manila; onando se 
consigue una verdadera fiota qne será 
un contingenteauxiliarimportantlsimo 
para nuestra marioa de guerra, eu un 
caso dado; cuando se establecen ser­
vicios en tantas y  tan complicadas 
lineas; cuando se recaba en el 50 
por 100 de beneficio para los produc­
tos que el Gobierno quiera introducir 
en determinadas comarcas, ¿cómo una 
inteligencia tan clara como la del se­
ñor duque de Tetuan se ofusca hasta 
el extremo de hacerme ver á mi palpa­
blemente que estaba S. 8 . oompleta- 
msnte ofiiscado por la pasión del mo 
mentó y  por el deseo de combatir eete 
contrato?

Rectificado ya eete, que era uno do 
los pantos capitales del discurso del 
señor duque de Tetuan, voy á rectifi­
car el otro, que me incumbe más d i­
rectamente, porque S. S. dijo que yo 
desconocía el art. 49 del contrato, y 
os voy á demostrar qne quien le des 
conoce es él.

y  antee de pasar á otro punto, voy 
á permitirme rectificar la mala inteli­
gencia que el señor duque ha padeci­
do al suponer que yo desconocía el ar­
ticulo 49, puesto qne suponía que el

ais se había de beneficiar en nn mi­
llón y  pico de pesetas por rebajas de 
que disfrutarían los fietes de losproduc 
tos transportados entre España y  F i­
lipinas, gracias, á la rebaja de 10 por 
100 qne solo concede dicho articulo á 
los productos destinados á puertos ser­
vidos por lineas combinadas.

Si el señor dnque de Tetnan hubie­
se leido el Extracto del Diario de /Se­
siones, 86 hubiera oonvencido de que 
yo no he padecido ese error. Es de la 
condición qne dicho articulo establece, 
de que nunca las tarifas de las Com­
pañías serán más oaras para los pro­
ductos españolea que jiara loa extran -

joros, de donde yo he deducido la c i­
fra á que el señor dnque de Tetnan se 
refería.

Con efecto, yo dije que hoy los fie 
tes están rcoargadisimos; oomo qne 
hay gran diferencia en lo qne cuestan 
de Liverpool á Manila comparado con 
lo que cuestan de Barcelona á Manila, 
mientras que por el párrafo 4 .' del 
articulo 49, las tarifas no podrían ex­
ceder de los que para iguales destinos 
rijan en servicios postales extranje­
ros.

Pues bien; aquí está la ínerza de 
mi argumentación y  en esto se halla 
basado mi aserto.

Pero agregaré más, y  es que esa 
cifra puede ser todavía mayor, pues 
el Gobierno, con arreglo al párrafo 
g .' de ese articnlo que el señor duque 
supone que desconozco, puede destinar 
á rebajas de las tarifas de la Compa­
ñía, ánn por encima de las que exija 
sn nivelación con las análogas extran­
jeras, el 33 por 100 de los beneficios 
de la Compañía que excedan del 5 por 
100 del valor de sus bnques, Tienefí 
oíos que no serán, ciertamente peque­
ños, á juicio del señor duque de T e- 
tuán, que cree que la Compañía ha de 
disfrutar de un regalo anual de 
3.464.000 pesetas.

También tendrá el Gobierno el de­
recho de rebajar las tarifas, aunque se 
mantengan dentro de las condiciones 
de este artículo: pero las que nueva­
mente se establezcan, no serán obliga­
torias para la Compañía hasta que las 
líneas produzcan el excedente de que 
trata el art. 7.'

Este cálculo, que debe aceptarlo el 
señui duque de Tetuar, porque está 
basado en los beneficios de la Compa­
ñía que, según S. S., va á obtener tan 
grandes rendimientos, y  por consi­
guiente, 6 ia Compañía ee arinina ó 
ó alcanza beneficios, y  si [los obtiene 
entra de lleno por parte del Gobierno 
el art. 7 .', y  en ese articulo se agrega 
al cálculo de un millón y  pico de pese­
tas el 33 por 100 deepues del 5 por 100 
dei valor de los buques.

Véase, por tanto, cuán equivocado 
estaba 8. S. en loe cargos que dirigía 
al ministro de Ultramar; eu equivoca­
d o s  es todavía mayor.

No cabe duda de que el Sr. Bala 
guer en las anteriores apreciacioness, 
fundadas en datos exactos é incontro­
vertibles, ha demostrado la rectitud de 
los propósitos del Gobierno y  la con­
veniencia del contrato.

Otros puntos trató el ministro qne 
desvanecieron toda duda respecto á 
qne nuestro contrato sea mucho más 
ventajoso para el estado que lo son los 
de las Compañías extranjeras para sus 
Estados respectivos; y  como esta com­
paración importa mucho conocerla, 
creemos conveniente reproducirla.

Es la siguiente.
«Vamos á comparar contrato con 

contrato— decia el ministro.
En tamaño de buques, les pedímos 

de 4.500 y  de 5.000 toneladas, cuan­
do Francia, en su linea paralela á la 
de las Antillas, los pide de 2,500 y  de
4.000 en la ludo-China.

Alemania los pide de 2.000 tonela­
das de arqueo, que equivalen á unas
3.200 de desplazamiento. Inglaterra 
no determina el tamaño.

Respecto á pruebas de velocinad, 
Inglaterra no exige pruebas. Francia 
13 millas para el servicio á Méjico; 
nosotros pedimos buques de 13 millas, 
de 14 millas y  de 17 millas.

Velocidad en servicio.— Nuestra ve- 
lecidad, que gradualmente va aumen­
tando hasta 12 ] ¡2 millas, es superior 
áJade i l  1{2 y  12 millas de Francia 
y  de Inglaterra en sus líneas á Centro 
América, y  superior también á las de

Italia, Alemania é Inglaterra en sua 
servioios á la India.

Francia paga una subvención adi­
cional, ó prima de velocidad, en en 
servicio de Centro América, y  nosotros 
tendremos las mismas ventajas qne 
ella tenga, en punto á aumento de ve­
locidad, sin pegar la prima ó su sub- 
vencio adicional, porque ee sabido que 
todas las Compañías superan la velo­
cidad contratada, so pena de exponerse 
á no cumplir, y  porque la competencia 
entre ellas mismas las obliga á exce - 
der sus compromisos.

E n punto & tarifas .— La Compañía 
inglesa tiene completa libertad, lo mis­
mo la francesa, aunque obligada i  no 
hacerlas superiores para puertos fran 
ceses que para extranjeros. Nosotros 
hemos impuesto esta condioion á la 
Compañía española y  además sus tari­
fas eerán intervenidas por el Gobierno, 
no podrán ser superiores á las que 
lijan en llneite paralelas extranjeras.

£1 Gobierno puede imponer rebajas 
de 50 por 100 para favorecer el tras­
porte de ciertos productos y  de 15 y  
de 2 por 100 en el trasporte de emi 
grantesen ciertascircunstancias. Tam­
poco podrá la Compañía cobrar á los 
emigrantes á nuestras colonias pre­
cios que no sean 10 por 100 más bajos 
que para el extranjero.

Los trasportesdel OoHsmo.— Se pa­
gan en la linea ingina  á precio com­
pleto, y  la compañía solo escá obligada 
á recibir en cada buque 8 de primera, 
4 de segunda, 10 de tercera. En el 
contrato español, el Gobierno puede 
disponer de la tercera parte de la ca­
bida, y  disfruta de rebajas'de 30 por 
100, 35 por 100 y  60 por 100. En el 
contrato francés, la re ^ ja  de que dis­
fruta el Gobierno es de 30 por 100.

Servicios militar es .-E l  contrato in­
glés para la India solo reserva al Go­
bierno el derecho de comprar 6 fletar 
loe bnqnee á precios que se fijan por 
arbitraje, pero los barcos no están 
obligados á tener ningnna condición 
especial en su construcción.

X os  nuestros deberán coustrnirse 
sobre los planos aprobados por el mi­
nisterio de Marina, lo mismo que en 
Francia, pero allí se exige á los ba­
ques la m arcbi en prueba que estric­
tamente corresponde á la del servicio, 
y  nosotros exigimos qne haya tres ba­
ques de 17 millas en prueba, que ee 
muy superior á la que se necesita para 
el servicio, con el objeto de tener ese 
número de buques en condiciones 
completamente satisfactorias para ca­
sos de guerra. Los demás buques, á 
medida que se vayan inutilizando en 
el servicio, irán siendo sustituidos por 
otros de una milla más de marcha.

Todas estas condiciones son desco­
nocidas en los contratos extranjeros.

¿Cuál es, pues, el punto en que el 
Gobierno ha desatendido ios intereses 
del Estado?»

Ninguno ciertamente.
El contrato es ana gloría para el 

partido que lo propone, porque es 
ana grande necesidad nacional, como 
repetidas veces hemos demostrado.

Con decir qne la rectificación del 
duque de Tetuan no ha desvirtuado 
en lo más mínimo el buen efecto pro­
ducido por el discurso del Sr. Bala- 
guer, queda dicho que los honores de 
la sesión de ayer en el Senado cor­
respondieron á ese discurso.

Nos complacemos en consignarlo 
así para satisfacción del pais, que ve 
nuevos horizontes de prosperidad en 
la prórroga del contrato.

lUP&ENTA DE JtTAN OATITABO 8AB0ÍA
Atocha, frente á San Cárlos

Ayuntamiento de Madrid




